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1. OBJETIVO. 
 

Establecer la secuencia lógica para el procedimiento del sistema de cargue de GLP en camión cisterna, 
garantizando la integridad del personal, el equipo y medio ambiente. 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica para el cargue de GLP en tracto camión cisterna en el cargadero del 
campo capachos centro, operado por Parex Resources. 

3. DEFINICIONES 

 
• Gas Licuado del Petróleo- GLP: es un combustible que proviene de la mezcla de dos 

hidrocarburos principales: el propano y butano y otros en menor proporción. Es obtenido de 
la refinación del crudo del petróleo o del proceso de separación del crudo o gas natural en los 
pozos de extracción. El GLP es incoloro e inodoro. Se le añade un agente fuertemente 
«odorizante» para detectar con facilidad cualquier fuga. En condiciones normales de 
temperatura, el GLP es un gas. Cuando se somete a presiones moderadas o se enfría, se 
transforma en líquido. En estado líquido, se transporta y almacena con facilidad.  

• Bahía de Cargue: Estructura acondicionada para parquear y realizar el cargue de la Cisterna. 

• Cisterna: vehículo utilizado para transportar fluidos gaseosos. Para el caso de Parex, 
transporte de GLP.  

4. RESPONSABLE (S) 
 

• Supervisor de producción en campo: Verificar que la actividad se desarrolle siguiendo el 
procedimiento operativo, cumpliendo las medidas de seguridad necesarias para el personal y 
evitar incidentes ambientales. 
 

• Operador Sala de Control: Verificar de parámetros y alarmas de las bombas del sistema de 

cargue P-720A/B. Mantener comunicación vía radio con el operador de campo y el asistente para 

la ejecución de los pasos que se deben realizar en campo 

 

• Operador de Planta de Gas (campo)/Asistente de Planta de Gas: Ejecuta los pasos del 

procedimiento desarrollados en el área de balas y bombas de cargue, bajo las indicaciones del 

operador de sala de control. Conoce y entiende los riesgos asociados con la ejecución del 
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procedimiento y los controles establecidos para su manejo adecuado Vela por el control y 

seguridad de las actividades que se ejecutan en su área de acuerdo con los estándares y normas 

de HSE y Calidad de PAREX. Vigila la seguridad en el área: área despejada, buena visibilidad, 

acceso controlado, etc. Monitorea los equipos y líneas del sistema, en busca de fugas, ruidos 

anormales, o cualquier señal que pueda indicar una condición insegura o no esperada. Reporta 

inmediatamente a sala de control cualquier desviación observada con respecto al resultado 

esperado de cada paso del procedimiento. Puede accionar en cualquier momento la suspensión 

del procedimiento o la activación del sistema de parada de emergencia si lo ve necesario. 

 

• Asistente de Planta de Gas: Ejecuta los pasos del procedimiento desarrollados en el área de 

cargadero de la cisterna bajo las indicaciones del operador de sala de control. Conoce y entiende 

los riesgos asociados con la ejecución del procedimiento y los controles establecidos para su 

manejo adecuado Vela por el control y seguridad de las actividades que se ejecutan en su área 

de acuerdo con los estándares y normas de HSE y Calidad de PAREX. Vigila la seguridad en el área: 

área despejada, buena visibilidad, acceso controlado, etc. Monitorea los equipos y líneas del 

sistema, en busca de fugas, ruidos anormales, o cualquier señal que pueda indicar una condición 

insegura o no esperada. Reporta inmediatamente a sala de control cualquier desviación 

observada con respecto al resultado esperado de cada paso del procedimiento. Puede accionar 

en cualquier momento la suspensión del procedimiento o la activación del sistema de parada de 

emergencia si lo ve necesario. 

5. REFERENCIAS NORMATIVAS 
 
 • Resolución 4100 de Dic/04 del Ministerio de Transporte - República de Colombia/A 

6. DESCRIPCIÓN 

 Recursos 

 Personal 

 
Se cuenta con personal entrenado y que entiende a cabalidad el presente procedimiento, razonando 
que su cumplimiento conduce al buen desarrollo de la actividad. La responsabilidad de cada cargo 
está descrita en el capítulo 4. RESPONSABLE(S). 

 Equipos y accesorios 
 

• Bahía de cargue. 

• Cisterna. 
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• Líneas de Cargue. 

• Bomba de cargue 

• Bala de almacenamiento. 

• Extintor. 

• Cono de señalización. 

 Aspectos de seguridad 

 Elementos de protección personal 
 

Todo el personal encargado de realizar esta operación debe hacer uso de los EPP requeridos:  
 

• Overol o ropa de seguridad ignifuga. 

• Casco de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Gafas de seguridad oscuras y/o claras. 

• Guantes de vaqueta. 

• Mascarilla para vapores (cuando aplique. Ej.: despresurización manguera de cargue 

GLP). 

 

 Principales riesgos asociados y medidas preventivas. 
 

RIESGO MEDIDAS PREVENTIVAS 

Riesgos generales Realice preinspección del área, equipos y herramientas. 

Incendio Utilizar herramientas y accesorios adecuados para evitar chispas 
Sistema polo a tierra. Antes de iniciar cargue, verificar que el 
sistema esté funcional y bien conectado 
En el área de balas y cargadero se encuentran instalados detectores 
de atmósferas explosivas. 

Caída al mismo nivel Analice posibles caídas de diferente nivel. Asegure posiciones 
adecuadas. 

Líneas con alta presión Mala conexión de la manguera y y/o accesorios en mal estado. 
Verificar estado general de manguera. 

Zona de acceso restringido Prohibido el paso a personal no autorizado. prohibido pasar línea de 
peligro. 

Riesgo de atrapamiento de 
mano 

Durante la manipulación de las válvulas y conexionado de 
mangueras. Realizar operación segura 
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 Procedimiento de paro de emergencia. 
 

Si se presenta una condición, como una fuga de gas o un incendio, que implica un riesgo inminente y 
grave para la seguridad de la operación y el personal, se debe parar inmediatamente el equipo o el 
proceso de forma manual o pulsando un botón de parada. 
 
Parada local: Eventos que se puedan controlar apagando, aislando o bypaseando el equipo afectado. 
 
Parada general: Fugas a alta presión o incendios en áreas de proceso. Fugas o derrames que para su 
control requieren parar toda la facilidad. 
 
Inmediatamente se debe activar la brigada de emergencia para ejecutar el PON correspondiente a la 
contingencia que origino la parada.   
 

 Propiedades y peligros de los materiales. 
 
 

• GLP:  Extremadamente inflamable. Se enciende con facilidad. Los contenedores pueden explotar 

al exponerlos al calor. Sus vapores se concentran en zonas bajas y pueden viajar a una fuente de 

ignición regresando después en llamas. Puede formar   mezclas explosivas con aire. Medio de   

extinción:  Polvo químico seco. Agua atomizada o pulverizada, espuma de dióxido de carbono. 

Información toxicológica:   El gas licuado no es tóxico; es un asfixiante simple que, sin embargo, 

tiene propiedades ligeramente anestésicas y que en altas concentraciones produce mareos. No 

se cuenta con información definitiva sobre características carcinogénicas, mutagénicas, órganos 

que afecte en particular, o que desarrolle algún efecto tóxico. 

 

• Gas natural: Mezcla de hidrocarburos gaseosos, extremadamente inflamable, incoloro, de olor 
característico, no es tóxico y es más ligero que el aire. Puede formar mezclas explosivas con el 
aire. Efectos potenciales para la salud: Inhalación: La exposición a elevadas concentraciones 
puede causar asfixia por desplazamiento de oxígeno; se manifiestan síntomas como pérdida del 
conocimiento y de la movilidad; a bajas concentraciones puede causar narcosis, vértigos, dolor 
de la cabeza, náuseas y pérdida de coordinación. 

 

 Medidas de seguridad 
 

• Todo el personal debe cumplir con las Políticas de HSEQ de Parex. 

• En caso de una emergencia remitirse al plan de emergencia ya establecido en el campo. 

• Todo el personal involucrado en esta actividad debe conocer a cabalidad el procedimiento, tener 
la competencia necesaria y cumplir con todos los pasos para ejecutarlo correctamente. 

• En caso de que existan instaladas tarjetas Car Seal en las válvulas o equipos involucrados en esta 
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actividad y deban ser modificadas, solicitar la(s) autorización(es) correspondientes (Supervisor 
General o líder de operaciones) y NO ejecutar la actividad hasta contar con la(s) misma(s). 

• En caso de que se requiera instalar o retirar tarjetas del sistema Lock Out / Tag Out en las 
válvulas o equipos involucrados en esta actividad, solicitar la(s) autorización(es) 
correspondiente(s) y NO ejecutar la actividad hasta contar con la(s) misma(s). Cumplir 
procedimiento de control de energías peligrosas. 

• Cumplir el procedimiento de permisos de trabajo establecido por Parex. 

• Tener disponible equipo de extinción de fuego operativo. 

• Verificar que los sensores de gas se encuentren activos/operativos. 

 Medidas de seguridad ambiental 
 

• Los residuos generados por el mantenimiento de estos equipos se manejan de acuerdo con el 
plan de manejo y disposición de residuos del campo. 

• Siempre que un asistente inicie su turno de trabajo, debe realizar una inspección visual de la 
bahía de cargue y debe asegurarse que las válvulas de drenaje del cárcamo se encuentren 
cerradas, a fin de garantizar que cualquier fluido derramado quede contenido en el dique o 
cárcamo de la bahía. 

• Realizar limpieza general del sitio para contribuir con el buen desempeño de las actividades que 
se realizan en este lugar. 

• Evitar derrames y escapes de hidrocarburos que pueden causar daño al medio ambiente, se 
deben utilizar equipos de contención y aplicar prácticas de trabajo apropiadas. 

 

 Medidas de control para fugas y derrames. 
 
La respuesta ante una fuga de gas o un derrame de fluidos debe realizarse siguiendo lo 
establecido en los procedimientos operativos normalizados PON número 2 “Derrames” y numero 
11 “Fuga de gas”. 
 
En caso de detectarse una fuga de gas deben tomarse inmediatamente las siguientes medidas:  
 

Personal que detecte la fuga: 
 

• Detener trabajos y retirar el personal. 

• Informar inmediatamente a operaciones de producción. 
 
Personal de operaciones de producción (supervisor, operador o asistente): 
 

• Asegurar que no haya personal en el área. 

• Evaluar la gravedad de la fuga (origen, causas, tamaño y localización, posible dispersión del 
gas y riesgo de incendio). 

• Suspender puntos calientes cercanos  
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• Detener la fuga aislando el suministro de gas (Analizar si es posible mantener operación 
realizando algún cambio o bypaseando punto de fuga).  

• Si la fuga implica un riesgo inminente realizar parada local o general. 

• Activar la brigada de emergencia y PON si es necesario. 

• Aliviar gas almacenado en el espacio aislado monitoreando LEL 
 

En caso de detectarse una fuga deben tomarse inmediatamente las siguientes medidas:  
 

Por parte del personal que detecte la fuga: 
 

• Detener trabajos y retirar el personal. 

• Informar inmediatamente a operaciones de producción. 
 

Por parte del personal de operaciones de producción (Supervisor, operador o asistente del área): 
 

• Asegurar que no haya personal en el área. 

• Evaluar la gravedad de la fuga (origen, causas, tamaño y localización, posible dispersión del 
fluido y riesgo de incendio). 

• Suspender puntos calientes cercanos. 

• Señalizar y delimitar área. Monitorear LEL 

• Identificar producto y sus peligros (hoja de seguridad). 

• Detener y contener la fuga (válvulas y / o barreras).  

• Si la fuga implica un riesgo inminente realizar parada local o general. 

• Activar la brigada de emergencia y PON si es necesario. 
 

 Descripción del proceso y equipos 

 

 Descripción del proceso y diagrama de flujo 
 

El líquido obtenido después de enfriar el gas de ingreso se envía hacia la torre de-etanizadora, T-500, 
el propósito de la torre de-etanizadora, T-500, es recuperar la mayor cantidad posible de propano y 
componentes más pesados en el fondo con la menor cantidad de impurezas posibles. La columna 
opera a 368 psig y no tiene condensador. El gas recuperado en la cima es enviado hacia el scrubber 
de gas combustible, V-800, para ser usado en generadores, recirculado al proceso o como combustible 
para los hornos. Los líquidos recuperados en el fondo son enviados a la torre debutanizadora, T-600. 
El propósito de la torre debutanizadora, T-600, es recuperar la mayor cantidad posible de propano y 
butanos (GLP) en la cima con la menor cantidad de impurezas posibles, y la mayor cantidad de 
pentanos y componentes más pesados (Gasolina Tipo B) en el fondo con la menor cantidad de 
impurezas posibles. La columna opera a 145 psig y tiene un condensador total. El gas recuperado en 
la cima de la torre se envía hacia los aeroenfriadores, AC-600 A/B, donde disminuye su temperatura 
hasta 135ºF. Luego, se envía hacia el separador V-500. Una parte de los líquidos son enviados hacia la 
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torre, a través de las bombas P-600 A/B. Otra parte se envía hacia almacenamiento, V-900 A/C. El GLP 
producido se almacena en los recipientes de almacenamiento, V-900 A/C, cada uno de 33.000 galones 
de capacidad. El GLP se carga a través de las bombas P-720 A/B. 
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 Descripción de los equipos 
 

• Bombas tipo paleta: Las bombas de paletas hidráulicas son una fuente de poder que convierten 
la energía mecánica en energía hidráulica (Presión, flujo). Las bombas de paletas presentan menor 
ruido y mayor eficiencia que las bombas de engranajes, pero son usadas para aplicaciones de 
media presión hasta 180 Bar. Este tipo de bombas es de desplazamiento positivo, lo que significa 
que siempre entregan el mismo caudal a determinado número de revoluciones. 

• Bala de GLP:  equipo deseñado para almacenar GLP, dentro la vasija el producto está a presión 
en estado líquido. 

• Detector de gases: Detectar presencia de gases o atmósferas inflamables en el área de trabajo 
(CO2, H2S, O2 y LEL). 

• Radios Explosion proof: Comunicación entre funcionarios de la operación. 

• Cisterna GLP: equipo diseñado para el transporte exclusivo de GLP, además está diseñado para 
mantener el producto en forma líquida durante el almacenamiento y transporte. 

 

 Descripción del procedimiento 

 
 Preparar las condiciones para el cargue 

 

6.4.1.1 Área de balas y bombas de cargue 

 
• Seleccionar la bala que se va a entregar, verificando volúmenes y calidad disponibles para 

despacho y registrando valores iniciales de nivel, temperatura y presión de la bala en el 
formato COL-OPER-IN-FT-154. 

• Revisar que la bala a despachar no tenga las válvulas de recibo abiertas. 

 

6.4.1.2 Área cargadero de la cisterna  
 

• Verificar el estado del vehículo de cargue. Se debe diligenciar el formato de check list COL-
OPER-P-CHEQ-PTFC-002. 

• Parquear el vehículo en la zona de cargue. 

• Conectar la pinza de puesta a tierra al chasis del camión cisterna una vez el conductor haya 
apagado el vehículo. 

• Ubicar el maletín o cono señalizando el área. 

• Verificar que el conductor apague el motor del vehículo, accione el freno de seguridad y abra 
el máster de las baterías. 

• En comunicación con el Operador Sala de Control verificar orden de cargue y capacidad de la 
cisterna. 

• Verificar que la cisterna no contenga líquidos en el fondo o remanentes, el medidor rotogage 
debe estar en 0 
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NOTA 1: Una vez se ha parqueado el camión cisterna el conductor deberá apagar el motor del 
vehículo, colocar el freno de seguridad, bajar el extintor y ubicarlo frente a la cabina del vehículo. El 
conductor debe retirarse hasta que la operación de cargue haya terminado y ser llamado de nuevo 
por los operadores/asistentes, pero debe estar en un lugar visible y atento a cualquier llamado 
durante la operación del cargue. 
 
NOTA 2: Debe verificarse que el resorte de la pinza de puesta tierra se encuentre en buenas 
condiciones.  El agarre no deberá pintarse y se conservará limpio de óxido, grasa, etc. 
 
 Cargar camión cisterna 

 

6.4.2.1 Área de balas y bombas de cargue 

 
• Abrir válvulas 1 (válvula de salida de GLP a succión de la bomba), 2 (válvula retorno de vapores), 

4 (válvula de recirculación), (ver figura 1). 
 

 
Figura 1. Líneas de entrada y salida de bala de GLP 

 

• Abrir válvula de sobre flujo de la bala a despachar desde CCO (Ver figura 2). 
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Figura 2. Válvula de sobre flujo 

 

• Abrir válvulas de succión y descarga de bomba disponible para cargue (P-720 A/B) (ver Figura 3) 

 
Figura 3. Bombas de despacho de GLP 

 

• Cerrar válvula que evita sobrepresión en la línea de descarga de las bombas hacia la bala que se 
va a despachar (ver Figura 4). 
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Figura 4. Válvula de recirculación por sobre presión 

 

• Abrir válvula de globo de recirculación (ver figura 5). 

 
Figura 5. Válvula de recirculación. 

 

• Dar arranque a la bomba de cargue de GLP seleccionada (P-720A/B) hasta alcanzar una presión 
entre 160 a 170 PSI. 

• Informar al asistente en el área de cargue para abrir válvulas de corte aguas abajo y aguas arriba 
del medidor Coriolis.  
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• Ajustar con válvula de globo de recirculación una rata de flujo entre 14.000 y 17.000 
kilogramos/hora. 

• Encender sistema de dosificación de mercaptano (ver figura 6). 
 

 
Figura 6. Interruptor de dosificador de mercaptano 

 

• Verificar que la dosificación este en 0,5 centímetros cúbicos, de lo contrario ajustar (ver figura 
7). 

 

 
Figura 7. Sistema de dosificación de mercaptano 
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• Detener la transferencia, apagando bomba de despacho P-720A/B, en el momento en el que se 
alcance la cantidad de GLP según orden de cargue. 

• Cerrar válvula de sobre flujo (ver figura 1). 

• Cerrar válvulas 1 (válvula de salida de GLP a succión de la bomba), 2 (válvula retorno de vapores), 
3, 4 (válvulas de recirculación), (ver figura 1). 

Nota:  La válvula de retorno de vapores deberá quedar alineada a la bala que se encuentra 
recibiendo  

• Cerrar válvulas de succión y descarga de la bomba seleccionada. 

• Abrir válvula de recirculación por sobrepresión en la descarga de las bombas (ver figura 2). 

• Registrar medida final de presión, temperatura y nivel de la bala despachada. 

 

6.4.2.2 Área cargadero de la cisterna  
 

• Verificar presión, temperatura y nivel en rotogage de la cisterna y dejar registro en el formato 
COL-OPER-IN-FT-133 

• Conectar las mangueras a los acoples rápidos de la cisterna en las líneas de cargue y retorno 
de vapores. 

• Registrar en el formato COL-OPER-IN-FT-133 el valor acumulado en kilogramos dado por el 
medidor Coriolis como medida inicial del cargue. 

• Verificar que la purga de la válvula de ¼” en la manguera de cargue se encuentre cerrada. 

• Verificar que no haya fugas en los acoples de la línea. 

• Abrir válvula de cargue del camión cisterna y válvula de la manguera de cargue. 

• Abrir válvula de retorno de vapores del camión cisterna y válvula de la manguera de cargue. 

• Con la confirmación del operador del área de bombas abrir válvula de corte aguas arriba del 
medidor Coriolis.  

• Nota: Abrir válvula aguas abajo del medidor de manera gradual para no afectar la descarga 
de la bomba. 

• Abrir controladamente la válvula de retorno de vapores de la línea cuando la presión de la 
bala se encuentre entre 10 y 20 psig por debajo de la presión de la cisterna. 

• Realizar el seguimiento continuo al nivel de la cisterna, según la medida indicada por el 
medidor Coriolis y el rotogage de la misma. 

• Informar al operador de área de bombas para detenerlas, una vez se alcance la cantidad de 
cargue nominada o la cisterna alcance el 94% de acuerdo con el rotogage. 

• Una vez se reciba la confirmación de bomba apagada cerrar válvula de corte aguas arriba del 
medidor Coriolis. 

• Despresurizar la manguera de cargue y retorno de vapores por el venteo de ¼”. 

• Desacoplar lentamente las mangueras de cargue y retorno de vapores, tener precaución en 
liberar la manguera. 

• Instalar los precintos a cada una de las válvulas de cargue y descargue del camión cisterna 

• Desconectar el sistema de puesta a tierra del camión cisterna. 

• Corroborar con el conductor la medida final del rotogage, los números de los sellos. 
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• Solicitar al conductor que retire el vehículo de la plataforma y permanecer alerta a la 
maniobra de salida. 
 

 Liquidación del cargue 

 

6.4.3.1 Calidad del Producto 
 

El análisis composicional del producto GLP despachado se rige bajo los lineamientos del método ASTM 
D2163, Capachos cuenta con un laboratorio para análisis de cromatografía de gases y líquidos, los 
datos de calidad son registrados en el formato COL-OPER-IN-FT-135 Liquidación de calidad y cantidad 
GLP. 
 

6.4.3.2 Despacho del Producto 
 

Liquidar la cantidad de producto entregado de acuerdo con las medidas de tomadas del medidor 
Coriolis sustrayendo la masa equivalente medida en el retorno de vapores.  
 
Diligenciar la Guía Única de Transporte (GUT) de GLP con los datos respectivos del cargue entregar al 
conductor del camión cisterna de la empresa transportadora junto con el formato de liquidación de 
Calidad y Cantidad COL-OPER-IN-FT-135  
 
 

 
Figura 8. Guía de cargue 

 
 



 

 

PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN DE 
SISTEMA DE CARGUE DE GLP 

 

CODIGO        COL-OPER-P-PR-126 

EMISIÓN        01-07-2019 

VIGENCIA       01-11-2020 

VERSIÓN            3 

 PÁGINA          16 DE 17 

 
 

 

 Limites operativos 
 

• Rango operativo: Como se opera en las condiciones normales.      

• Rango permitido: Si es necesario, se puede operar en este rango.     

• Limites críticos: Nunca exceder para evitar fallas o eventos. 

 

LIMITES OPERATIVOS 

 
Variable 

Rango 
Operativo 

 

Rango 
permitido 

Limites 
críticos  

Consecuencias de exceder 
los limites operativos o críticos 

Presión bala de 
cargue 

PSI 

90 - 110 90 - 160 90 - 250 Alta presión:  Apagado automático   
de la bomba y/o disparo de la PSV 

que permite recircular el fluido 
nuevamente a la bala de succión. 

Baja presión: daño en los 
componentes de la bomba, daño a 

la línea de flujo y bala cargue 

Nivel de llenado la 
cisterna 

% 

90-94 95 98 Sobrellenado de la cisterna, 
activación de la PSV, pérdida de 

contención del producto. 

 

 

Tabla 1. Limites Operativos. 

 
 

CONTROL DE DESVIACIONES DE LOS LIMITES OPERATIVOS 

Variable Escenario Acciones preventivas Acciones Correctivas 

Presión bala 

de cargue 

PSI 

Alta    presión • Verificar mediante pruebas el 

setting de instrumentos de 

protección de presión.    

• Monitoreo de presión durante el 

cargue. 

• Manómetros calibrados. 

• Ajustar flujo la presión de 

descarga de la bomba de tal 

forma que no supere las 190 psi.  

• Verificar la correcta alineación 

de las válvulas de descarga de la 

bomba. 

• Verificar nuevamente 

alineación de las válvulas de la 

línea de descarga y 

recirculación. 

• Solicitar revisión de los setting 
de los instrumentos de 
protección 
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• Verificar que se cumpla con 
apertura de la válvula de vapores 
al llegar a los 110 psi 

Nivel de 
llenado de la 
cisterna (%) 

Alto nivel • Monitoreo continuo de las 
variables de cargue: flujo del 
medidor y nivel del rotogage. 

 

• Detener la bomba de cargue. 

• Revisar alineación de retorno 
de vapores. 
 

 
Tabla 2. Control de desviaciones de los limites operativos. 

 

7. ANEXOS  
                
N/A 

 
 
 

8. CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Versión Fecha Cambios Realizados 

1 01-07-2019 Creación del documento 

2 15-05-2020 
-Modificaciones de estructura para estandarización de acuerdo 

con la normatividad del Programa de Disciplina Operativa 
-Actualización del procedimiento operativo 

3 01-11-2020 
-Modificación de la estructura para clarificar los pasos del 

procedimiento. 
-Límites operativos 
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